
AJk) X 3 X 7 I . — t i ú m . 4 Mártes 4 de Enero de 1898 Tomo I.—Pá^. 13 

Seffn rascritoret forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del Afchipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne pnedgn, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 
{Jteal orden de 34 de Septiembre de 1842) 

8e declara texto oficial, y auténtico e! de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

m BE FILIPIKU 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N,O 1150.—Excmo, 
Sr.—Visto el tficio de V . cimero 255 de 
3 de Msyo último, con el que remite el expe
diente 7 des ejemplsres del proyecto relativo 
A la coDcesión del ramal de vía férrea deide 
la estsción de Dcgopan al l í o Homo, ECIÍCÍ-
Uda por laCdDptñia del ferro cerril de Manila 
4 Dsgupsn; CoDBidersndo icíindadas íaa obíer» 
TscioreB piegenfadas en contra del preyecto y 
que ton faTcriblea les iníoimes emltidcs acerca 
del mifmo, per la Junta CcDiultÍTa de Otres 
jñblicai , IDSJeccíón general del ramo y Direo 
ción general de Administración civil de eisa 
islas; Teniendo en cnenta que no se solicita mb-
vencién alguna para el esttblecímiento del ramal 
de que se trata, y que el mumo en gren 
paite de IU longitud total ce hal lará dentro de 
los terrenca propios-de !P citsiciín do Dígupaa 
de propiedad de la Ccmpafiia petioiocaria y qna 
por tanto y según informa la Junta Consultiva 
de Ce mino», Canales y Puertoa, únicamente di
cha CompsSía podrá conatiuir y ezplctar dicho 
ramal, e l cual no puede coniiderarae como un 
tranvía, ni ter objeto de una concesión otor
gada mediante pública aubait?; Teniendo en cuenta 
la cenvenienoia de que se realicen cuanto antes 
las itdicadas obras y la concesión correspondiente, 
podiendo al efecto otorgarse esta, por ese Gc-
tierno general conferiré lo hizo para otro ra
mal de via férrea afecto á la misma linea y 
piévics los in íomes y garantías que le estimen 
necesaritf; De corfoimidad en la eEcncia, con lo 
¡iformado per la Sección 3.a de la Junta Con
sultiva de Cf mines. Canales y Puertea; 8. M . el 
Bey íq. D. g.) y en su nembre la Reina Regente 
del Reito, EC ha servido ditpener: 1.0 Que te 
«prueben les decumentos que cenatituyen el pro
yecto presentado por la Cempfcfiía del ferrocarril 
de Manila á Dagupan para establecer un ramal 
de vía sin subvención alguna, cuya tracción 
ha de hacerse con loa moteras entre la última 
fchlación citada y el mvelle que ha de construine 
sebre el rio Horrr, cen las preecripcicnes si
guientes: (a) La Dirección general, del fnztdo 
«eiá la señalada en el plato remitido, pero mo-
dificándcie donde sea cecesario paia que el ra l 
más próx'mo á Isa aceras diste de estas, per lo 
menos, ochenta centimetres, y donde 10 existan 
xn metro ochenta céntímetros, de las fachadas 
de los edificios, (b) A l pasar el trazado de uno 
¿ otio lado de la calle que recorre y en el 
cince de esta con las transversales, cualquiera 
que sea su importancia, se colocarán contras 
railes comprendiendo todo el ancho que estos 
presenten. (0) Las cabezas de les railes han de 
colocarse de nivel cen la fuperficíe general que 
presente el piso de las calles en toda la ezten-
oión del trf zsdo situado tobre estas, (d) Las ma-
qnfms k ce moteras no producirán Lumc ni ruido 

especial que espante á las caballerías de los 
vehículcs ordinarios, llevarán frenos paderoios y 
en sustitución del silbato para hacer señales se 
cokeará una campana, corneta ó becina que no 
produzca ruido estridente, (e) La velocidad de 
Ies trenes no podrá exceder, á EU ptso por la 
calle, de seis kilómetros por hera, y no podrá 
permitirse bajo ningún pretesto, que marchen, 
hal'ándcse la máquina á la cola de los trenes, 
debiendo por lo tanto aitoarse á la cabeza. 2.0 
Se autoriza á ete Gobierno geceral pira hacer 
la concisión de dicho ramal de linea férrea, 
(prévia aprobación por el miemo, á propuesta de 
la Junta Consultiva de Obras públicas é Inspec
ción general del ramo de eeas islas) del pliego 
de condiciones íacultativas para la ejecución de 
las obras; de la relación del material de tracción 
y transporte necesario para servicio de la línea 
y de las oendiciones de percepción de la tarifa, 
doeumentos que debe formar y presentar la Com-
pfcñii* peiiuionartá. 3.0 i>icna concesión puede 
otorgarse por el plazo de término de la linea 
principal de la citada Compañía con las siguientes 
prescripciones, (a) El concesionario se entenderá 
con el Ayuntamiento para el uso y conservan 
ción de las calles que el trazado comprende en 
todo el ancho de ia via. (b) Queda obligado á 
levantar la via, con arreglo á las órdenes que 
le comunique el Irgeniero Inspector de femea-
rriles, cuando esto9 sea necesario para ejecutar 
en las calles obras que estén aprobadas por la 
Autoridad competente y sin derecho á Indemni
zación alguna cualquiera que sea la causa en que 
pudiera fundarse. (0) En la ejecución de las obras 
se atendrá á cuanto ordene el Ingeniero Impeo* 
tor para que se lleven á efecto con arreglo á 
condiciones, y no se entorpezca más de lo indis
pensable el transito ¡úblico. (d) Si por la o nŝ  
trucoión del nuevo muelle sobre el rio Horno, 
resultare que no podía utilizarle el antiguo en 
buenas condiciones, dicho nuevo muelle tendrá 
carácter de público y podrá maree de él en ta» 
les condiciones cuando el concesionario no lo uti
lice, (e) El Ingeniero Jefe Inspector de ferruca» 
rriles dictará las medidas de precaución que 
además de las señaladas antes, considere necesa* 
rias para que la ezploUoión se verifique con re» 
gularidad y evitar hasta donde sea posible, todo 
motivo de accidente. De Real órden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguiente 
tes, devolviéndole adjunto un ejemplar del in
dicado proyecto y debiendo pub icario la presente 
diaposición en extracto de la Gaceta de Madria 
é integra en la de esas islas*—Dios guarde á Y. Fe 
muchos años. Madrid 20 de Octubre de I897.— 
S. Moret.—Sr. Gobernador general de las Islas 
Filipinas. 

Manila, 23 de Diciembre de 1897.—Cúmplase, 
públlquese y pase ¿ la Dirección general de Ad
ministración civil, para los efectos que procedan. 

P. DÉ RIVKRA. 

kdministracidn civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 522.—Excmo 
Sr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar y á los efectos preve
nidos en los artículos 3.o y 4.o de Real de
creto de 14 de Mayo de 1880 remito á V. E» 
siete copias de certificados de patentes do 
invención concedidas por las nuevas Industrias 
que en las mismas se expresan. =Dio8 guarda 
á V. E. muchos años. Madrid 19 de JUDÍO 
de 1894—El Subsecretario, A, Mere1 les.—Se* 
ñor Gobernador general de Filipina». 

Manila, 21 de Julio de .894.—Cúmplase pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ad* 
ministraolón Civil para los efectos que procedan» 

BLANCO. 

Patente de invención.—Sin garantía del Go« 
bierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó utí-
ííúad dei objeto sobre ? que recae.—D, Vrímffiv& 
M . Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto The» 
Gtardon Koliow Blast Grate Oompany, domi« 
ciliado en Greenville (Estados Unidoí) ha pre
sentado con feoha 29 de Noviembre de 1893 em 
el Gobierno civil de Madrid, una instancia docu« 
mentada en solicitud de Patente de invenoióa 
por mfjorai introducidas en Iaa parrillas para 
los hornos Y habiendo cumplido oon lo que 
previsne sobre el particuUr la ley de 30 (*& 
julio de 1878, esta Dirección geueral, en virtud 
de las faouhades que le confiere el art. 4.o 
del R. D. de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento k 
favor de dicha Comp.a la presente Patente de inven
ción que le asegure en la Península é Islas adya» 
cantes, por el término da 20 años contados desde 
la fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, s i 
cumple con lo que dispone el art. 2.o del 
R. D. de 14 de Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad lüdustriftl y Oo* 
marcial del Ministerio de Fomento y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno ai e$ 
interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la Ley» 
el importe de las cuotas anuales que establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de dos aSos» 
contados desde esta fecha, que ha puesto ea 
práctica en España el objeto de la Patente, esta
bleciendo una nueva industria en el país.—Madrid 
24 de Enero de 1894 =Primit ívo M. Sagasta. 
=Rubrioadot—Tomada razón en el libro 18, fo
lio 325 con el núm. 15.209 —Hay un sello qu© 
dice:—Dirección general de Agricultura Industria 
y Comercio—Hay otro sello en cuya circumíerea-
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cia se lee^Nagooiado de Industria y Registro 
da la Propiedad Industrial y Comsrcial.—Lo 
traascrito correfponde á la letra coa la Patente de 
invencrón exhibida que davuslvo rubricada de lo 
cual doy fó, y á instancia de D. Ensebio Ayucar, 
Saberviola, Mayor de edad casado empleado, de 
esta vecindad y domicilio, yo el Licenciado Don 
Seguudo A oaso Cillán, Notario del Ilustre Co 
legio de esta Córte, con residencia en la misma 
libro el presente testimonio ea ua pliego da la 
clase undécima núm. 296644, que sigao flrnn y 
rubrico quedaadome con nota para el libro in-
diotdor en VJadrid á 12 de Junio de 1894.—Sigao 
firma y rúbrica.—Lice-ciado Segundo Alonso Oi-
llán.—Hay un sello ea tinta azul de la Notaría.— 
Legalización: Loa infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital coa reaidenoia en la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que an* 
tecedea de nuestro compañero Don Segundo 
Alonso Cillím; Madrid, 13 de Junio año del sello. 
— Signo fiema y rúbrica.—Ramón Martinez,=Sig-
no firma y rúrica.—Joaquín Moreno.—Hay un 
sello del Colegio Notarial del Territorio de Ma
drid.—Es Copia.—El Jefede la Seccióa —P. A.— 
Tomas LuceBo.—Hay an sello que dice—Mi
nisterio de Ultramar.—Sección de Administración 
y Fomento, 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

DIBECCIOH GENERAL DE A M H I S T E i C I O N CIVIL 
DE FILIPINAS 

Extracto de las Rea es órdenes recibidas por el 
Vapor correo «Eloano» i las cuales se ha 
puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go* 
bernador general, con fecha de hoy y se pú
blica á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto ea al Real decreto de 5 Áe Catabre 
de 1888. 

Real órden núm. 1124 de 8 de Noviembre 
último, aprobando el anticipo de oesaatia, por. 
enfermo, para la Peníasula, concedido al Oficial 
2 o de esta Dirección general, D. Demetrio 
Castellana, declarándole cesante de dicho cargo. 

Idem id. núm 1125 de la citada fecha, con
firmando el nombramiento de Oficial 5̂ 0 Inter-
•ventor de correos de Leyte, en fiyor de Don 
Agustín Bttñez Bello. 

Idem id. núm. 1130 de 3 de dicho mes, apro» 
bando el nombramiento de Oficial 5,o interino 
de esta Dirección general, hecho á favor de Don 
José Maria Pocstroller. 

Idem id. núm. 1134 de 11 del espresado mes, 
declarando cesantes ai Jefa de Negociado de 2 a 
elase de la referida Dirección, Don Luis Bido^ 
lato y Gaiaus y al Oficial 2.0 Secretario del 
Gobierno P. M . de Iloilo D. Antonio Minuesa 
de los RÍOS. 

Idem id. núm. 1136 de 8 del mencionado 
mes, nombrando Oficial 2.0 de dicho Centro 
dkectivo á D. Antonio Escartin Gavin. 

Idem id . núm. 1140 de 13 del repetido mes, 
declarando cesante á D . Eugenio Cmsiao y Mén
dez Oficial 1.0 del mismo Centro directivo. 

Idem id. núm. 1151 de 20 de Octubre ante
rior declarando baja ea el servicio de Obras pú
blicas, por enfermo, al Ingeniero Jefa de 2.a 
clase D. Guillermo Brockman y rehabilitándole 
en su destino. 

Idem id. núm. 1154 de 4 de Noviembre si
guiente, aprobando el nombramiento de Médico 
titular interino de llocos Súr; con residencia en 
la Cabecera, hecho á favor de D. José Alemany. 

Idem id . aúcn. 1155 de la misma fecha, 
aprobando con carácter definitivo el nombramiento 
de MéÜco titular de Cápiz, con residencia en 
Calibo, hecho á favor de D, Antonio Jimenes 
Báena. 

Idem id. núm. 1156 de la antedicha fecha, 
aprobando la renuncia presentada por m- tivos de 
salud por el Médico titular de Bohol con resi
dencia en Tubigon D. Manuel Rogel. 

Idem id. 1160 de 13 del susodicho mes, tras
ladando á la plaza de Oücial 1.0 da esta Di* 
reccíóa general á D. Mainel Prat y Ag^c no. 

Idem id. n 6 5 de 17 del aludido mes, oonce-
dieado al logemero Jafa da Obras públicas, Dan 
Gaillermo Brock nan, los seis mises de licencia 
que ha solicitado, por etifermo para la Península. 

Idem id. 1177 de 15 del mismo mes, nombrando 
Mélico titular da Ambos C4marines, con reii-
denoia en Daet, á D Miauel da Sieaes y Giménez) 

Manila, 23 de Diciembre de I897.—Oándid. 
Cabello. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DB FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones defiaitivas adoptadas 
por el Gobierno ge aera!, en f lociones de Ha
cienda, desde el l .o al 15 de Noviembre pró
ximo pasado. 

Noviembre 6 Njcnbrando i D. Juan López 
Cuadrado para servir interinamente la plaz» de 
Oficial 2.o Administrador de Hacienda y de la 
Aduana de Ztmboanga. 

Idem Id. Autorizando el abono ea concepto 
de «Gastos á formalugar» de pf«. 373, importe l i " 
quido de la diferencia de haberes que ha co
rrespondido al Telegráfica 2,o Oficial 5,o de 
Administración D. Narciso Zaragoza. 

Idem 13. Disponiendo que el decreto de 26 
de Octubre próximo pasado, por el que se de
claró provisionalmente cesante á D. José Gil Ruiz, 
Oficial 2.o Admiaistrador de Hacianda y de la 
Aduana de Zamboanga, se entienda por inutili
dad física, om arreglo á lo que determina la Real 
órdea de 5 de Abril de 1883. 

Idem id. Concediendo á D. Fraacisoo Gil Mu
ñoz Oficial 3.0 Interventor de la Administración 
de Hacienda püolica de la Laguna, un plaz)de 
seh mases para presentar el documento que 
acredite hallarse libre íM-quJnt»*. . 

Idem id. Autorizando el abono en concepto de 
cGastos á formalizir» de las subvenciones de
vengadas por el Registrador de la propiedad de 
Bohol O. Luis del Rosal, desde el 16 de Junio 
último hasta el 3o del expresado mes en que 
terminó el ejercicio del presupuesto de 1896 9? . 

Idem id. Concediendo á Anjoleto Trinidad 
Basilio, el abano fiera de fiUs de la pensión 
vitalicia de pfi . 3'75 nmsuales, anexa á una 
cruz del M. M. que poieé. 

Idem id. Idem á 0 .a Milagros. O. Manuel, 
D.a Julia, D. Enrique y D . Leonardo Mirtinez 
y Qiintero, la acumulación de la parte de pen
sión que disfrutaba su hermmo D.José que h i 
cumplido la mayor edad, 

Idem id. Idem é D.a Antonia Silgado y Vico, 
la rehabilitación ea el percibo de la pensión que 
le fué dado de baja por f»lta da presentación da 
justificante en la revista del maide Abril última. 

Idem id. Idem á Evaristo Qiijano la id. en el 
id, del habar pasivo que la fué dado de bija por 
no haberse preseatado en la revista del mes de 
Abril del corriente año. 

Idem id. Idem prov sionalmente á D.a Dolores 
Fuentes y Sanvictores, la pensión de pfj, 150 
anuales comí viuda da D. Eiteban del Valle y 
de los Santos, Teniente 2 o jubilado del extin
guido Resguardo de Hacienda de estas Islas. 

ManlU, 3 de Diciembre de 1897.=-El Subinten
dente, P. S„ Alcas jr. 

Parte jnilitar 
«OEIBRHO m h l T A » 

Strwkü d$ tó Fl**a par* $¡ did 4 di Enero 
de 1898 

BwRdñi—Los Cuerpos da la goaroioión; Presidio 
y'cárcel CsBadores núm. 6—Jefe de di%i el Co
ronel de Cabiiliría D- Cárlos GoDzUez Pozada. 
—Imagiwiz : otro da ArtlUeríi Montaña, D. Pran. 

cisco Rosales IBadino.—7«/e para el reoonoeinitnfa 
de provisiones: Bl C mandante del 71, D. Cirio» 
Pruna.—Eftw/uta/ y provisiones: Cazadores núm. 9, 
1 er CñwXín.—Vigilancia de á pié: Artillería da 
Plaza. 9.0 Teniente.—Vfyt/xncta de claus: Bl 
mhmo 'aerpo.—Música en la Luneta: Regimiento 
núm 70 

De órden de S. B—El Teaienii Coronal Sargenta 
Mayor, José £ . de Mieheiena. 

Anunciosjjficiales. 
COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 

Secretarla. 

Por acuerdo 
20 y 29 del 
á su instancia, 
ea el Colegio, 
Juan Manday 
residentes en 

Manila. 30 
O campo. 

del Decanato en decretos de fechas 
que fija, han sido dados de bajax 
en el ejercicio de la profdsióa j 

respectivamente, los colegiados Dol 
y GUbriel y DJU Gbnzilo Marzinor 
esta Capital. 
de Diciembre de 1897.—Pabb 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno* y ea 

cumplimiento del artículo 32 de los Estatutos, se 
distribuirá á los Sres. accionistas, deide el día 7 
del actual en alelante, ua dividendo de 8 p § 
correspondiente al semestres vencido ea 31 de 
Diciembre último. 

Manila, 3 de Enero de 1898—El Sacretario, 
Gonzalo Marzano. 
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ECEETARIA DE L \ COM^ND ANCÍIA G E N E R A L 
DBL ARSENAL DE CAVITEYDE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

por disposioióa del Excmo. 8r, Comandante 
' general del Apostadero, se anaaoia al público 

â0 i los 20 diaí ambos ínclmives de publicado 
ga |a Gaceta de Manila ó al sigaiente t i éi fei-
fao á las i i de sa mañana se sacará á pública 
subasta la ventado 6.326 K'lógramos de ni3o!lar 
alquitranado qae sin aplicación existen en el A l 
macé a general de este Arsenal con estricta saja 
ción al pliego da condiciones á continaación se 
inserta cuyo acto tendrá logar ante la Junta esn 
pecial de subastas que al efecto se reunirá eu 
eBte Establecimiento en el día expresado y una 
hora antes de la sen dada, dedicando los primeros 
30 minutos á las aclaraciones que deseen los li« 
oitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en di
cha subasta, presentarán sus proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello competente acompañadas del 
documento de depósito y da la cédula personal( 
sin cajos requisitos no serán admisibles; advirtióla 
dose que en el sobre de los pliegas deberá ezpre 
sar«e el servicio, objeto da la proposición, coa la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavlte, 30 de Diciembre de 1897.—Enrique 
López Perea. 

Pliego da condiciones bajo las cuales sa sica á 
pública subasta la venta de 6.326 kg. de meo* 
llar alquitranado que sin aplicación existen en 
el Almacén general de este Arsenal. 

1.a La licitación tiene por objeto la venta 
de 6.326 kg. de meollar alquitranado que sin apli
cación existen en el Almacén general de este 
Aneo al. 

2. a El precio que ha de servir de tipo para 
iá subasta, es el de pfs. O'OS el kg. 

3. a El indicado efecto se encuentra depósitado 
en el Almacén general de este Arsenal, donde 
Je entregará al rematante. 

4. a La licitación tendrá lugar ante la Jauta 
Especial de subastas de este Araenal, el día y 
liora que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

5 a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en papel 
del sello lO.oy se presentarán ea pliegos cerras, 
dos al Presidente de la Junta, así como también la 
cédala personal ó la patente si el que propone es 
natural del Imperio de China, sin cuyo docamento 
no le será admitida la proposición. Ai mismo 
tiempo que esta, pero fuera del sobra que la con
tenga, entregará cada licitador el recibo que acre
dite haber impuesto en la Contaduría del Dapói 
sito de este Arsenal, ea metálico la cantidad de 
pfs. 25 30 equivalente al valor del cinco por ciento 
á que asciende el Importe dtl efecto en venta, qae 
servirá de garantía provisimil y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; en cuyo 
concepto no se devolverá esta al comprador hasta 
qne ae halle solvente de su compromiso. 

6.a Si por resultar proposiciones iguales hn-
biere que proesder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian 
al derecho á la puja los que abandonen el lo-
®aI> sin aguardar la adjudicación, la cnal tendrá 
*ugar por órden preferente de numeración de los 
Respectivos pliegos, en el caso da que todos los 
interesados se negaren á mejorar su oferta. 

El aumaoto que se haga sobre el precio tipo, 
tanto en las propoñoiones, como en la lioitacióa 
oral, se expresará en la misma unidad y fracción 

uaidad monetaria que la adoptada para aquel, 
'•a El licitador á cuyo favor se adjudique 

^ defiaitiva el remate, antes de proceder á la 
extracción del efecto deberá depositar su importe 
f1» la mencioaada Contaduría del Depósito para 
^fesar en el capítulo y artículo correspondientes, 
^'gieadoaele el oportuno recibo que presentará al 

Comisario del Arsenal para que en su vista pro
videncie la respsotiva eitrega. Terminada quesea 
esta firmará el remítante recibo en el douumanto 
que previene el artículo 59 del vigente Regla
mento de Gjntabilidad para el material de la Ala 
riña-

8.a Si el rematante no terminare la extrae» 
ción de! meollar, de los almacaaei donde ae halla 
depositado en el plaz) de 3 días laborables que 
empezará á coatarse desde el ea que se deposite 
el importe del mismo, se entenderá que hace aban
dono de él perdiendo por consig iienta su valor, 
que será aijudioado & favor de Hacienda. 

Arsenal de Cavite, 11 da Diciembre de 1897. 
^«-El Jefe del Negociado da acopios, luán Pueni 
tes.—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Camilo 
de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N., vecino da . . . . . domiciliado en la 
calle nú n . . . . en su nombra (5 á nom
bre da D . N . N . , para lo que se halla compe 
tentemente autorizado) hace presente: Qie im« 
puesto del anunaio y pliego de condiciones de facha 
. . publicado ea la Gacetas de Manila núm. . , , 
de . . para la venta en pública sebasta de 6 326 kg. 
da meollar alquitranado existentes en el Almacén 
general del Arsenal de C&vlte, sa compromete á 
adquirirlo al precio marcado como tipo (ó oon 
el aumento de tantos pesos tanto} céntimos por 
ciento, fijándolo en letra.) 

Fecha y fírena. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, los licitad ores tienen 
el deber de consignar su domicilio en el pun,o 
donde presenten su proposición. 

En virtud de providencia dictada por la Sala de lo 
Civil del Tribuaa' Supremo Justic'a ea la detnaaia 
de responsabilidad civil interpuesta por D. Doroteo 
Cortés y Yangco contra D. Gaspar Cas'año D. Lu s 
Moreno Pérez D, Fabián Sanyé y el conde de Fabra-
quer sobre pago de pesetas por el presente se cita á la 
viuda y herederos de D.Luis Moreno Pérez á fiideque 
dentro del térra no de ico días comparezca en dichi de* 
manda á hacer uso de su derecho bajo apercib m ento 
de que no verificándolo segu rá la tramitación de la 
m sma en su rebeldía. 

Y en curap ira ento de lo mandado para insertar en 
la Giceta de Manila expido el presente que firmo en 
Madrid á 12 de Noviembre de 1897. —El Oncial de 
Sala, licínciado D. Rafael Gómez Corominos. 

Don A fredo Chicote Juez de i.a instancia por susti
tución reglamentaria del Juzgado del dstrito de 
Quiapo que de estar en e p eno ejercicio de su fun
ciones yó el infrascrito doy fé. 

Por e' presente cito llamo y emplazo al procesado 
Estefaño Franco de 23 años de edad natural de C i -
piz vecino de Sampaoc nnquinero para que dentro 
del térm no de 30 dias á contar desie la pub'icaci n 
del presente edicto en la Giceta de Manila compa
rezca ante este iuzgtdo á fia de ser nstificado de la 
Real ejecutoria recaída en la ciun núm 5 contra el 
mismo y otro por hu'to aperc'biéndo'e que de no 
hacerlo asi le parar >n los perjuicoa que qn derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Minila, 2/ de Diciembre de 1897.—Al
fredo Ch cote.—Ante mi. Plácdodel Barrio. 

Por el presente cito llamo y emp'azo á los procesa" 
dos Marcelo Morales indio casado de 26 añ)s deelad 
natural de la Cabecera de Balacán dom eiliado de la 
calle de Iris del arrabal de Qjiapo jornalero é Hipó
lito Tag'e indio casado de 27 añjs de edad natural 
de S. M guel de Mayumí Bulacán domiciliado en la 
calle de Iris del mstnD arrabal cochero para queden-
tro del término de 30 dias á contar desde la^ pab i ' 
cación del presente edicto comparezca en este juzgado 
á fia de ser not fijado en la Real ejecutoria r^caida 
en la causa núm. 5656 seguida contra ios m smos por 
el delito de lesiones por imp'udenca temsrana apir' 
cib éado'es que de no hacerlo así les pararán los per-
juicos que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo, 29 de Dciembre de 1897.—Al
fredo Chicote.saiÁnte mí, José Lus de Otero. 

Don Mamel García y García Juez de r.a instancia ea 
propiedad del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesada 
Agapito de 'os Santos iedio casado de 2/ años de 
edad de ofido cochero natural de la Cabecera de Bu* 
lac4n y vec no que fué de a calle vSol na oúm. ix. 
de esta ciudad á fia de que ea el térm no de 30 dias 
á contar desde la fecha de la pub'icación del pre
sente e icbo en a G iceta oficial de esta Capital se 
presente en este juzgado s to en la calle Sto. Tomís 
nún 1; para d ligencia de justicia ea la causa nú* 
mero 113 que me hallo instruyendo contra el citados 
Agapito y otro por hurto coa fisiñcacióa de docu-
meito privado apercibido que da ino hacer o dentro det 
término prefijado se dec'arará rebede y contumaz i 
los llamamientos judie ales parándoles los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Man la á 28 de Diciembre de «897.—» 
Manuel G. García.—Ante mí. Francisco R.. Craz. 

Don Potenclano Vergara y O'avides Escribano de ac« 
tuaciones de este Juzgado de i.a instancia del par
tido judicial de Catanduanes. 
Por providencia de Sr. Juez dictada coa esta fecha 

en a causa núm. 45 contra Zacarías Tejada por le* 
siones se cita llama y empaza al ofead do ausente 
Perfecto Vil'egas soltero de 26 años de edad sastre 
natural y vecino de Bato de esta prov ncia para 
que en el térmno de 9 das contados desde la pubU-
cacióa d* este edicto en la Gaceta oficial de Manila, 
comparezca ea este juzgado para dec'arar como ofen
dido en la expresada causa apercibido que de ao ha
cerlo dentro del expresado térm'no le parará los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Virac, 17 de Diciembre de 1897.—Poteaciaao Ver-
gara. 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de i.a instancta de la 
provincia de la Pampanga. 
Por el presente cito lhmo¡ y emplazo a! proce

sado ausente Francisco Mal uat Franco sin apodo ia-
dio natural y vecino de Cándaba de esta provincia del 
barangay de D. C'priano Gulapa mayor de 30 años 
de edad viudo con un hijo labrador y no sabe leer 
escr bir ni firmar para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación de este ecicto en fa 
Gaceta oficial de Manila comparezca ea este juzgsdc 
á responder de los cargos que 'e resultan e i la causa 
núm 7117 que contr* e1 mismo y «otros se sigue 
por hurto apercibido que de ao hacerte así se ?e oirá y 
adm ntstrari justicia pues de lo coitrario será declarado 
rebelde y cootumíz. 

Dado en la Vit'a de Baco'or hoy 23 de Diciembre 
de 1897.—Justo Ruíz de Luaa.=Cárlos Barraada. 

Don Lúeas Gonza'ez y Maninang Juez de a.a instancia 
interino de este partido judie al que de serlo y 
estar en el pleno ejerció o de sus íuncioaes j a 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo pir pregón 
y edicto al test'go ausente nombrado Toribio. del 
barrio de Dulungbayan arrabal de Stsu Cruz (Mani'a> 
para que por el térm'no de 9 dias a contar desde 
la ú tima publicación del presente en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este juzgado « prestar su 
declaración en la causa núm 175 de este año que ins 
truyo por robo apercib do que de no hacerlo 'c para
rán os perjuicios que ea derecho hubiere iu»ar. 

Dado en Batangis a 20 de D<ciembre de 1897 = t 
Lúeas González.-Por mandado de su Siía., Francsco 
Gómez. 

Hago saber que en e' Juzgado de Paz de esta C a 
pital se encuentra depos^ado un carabao entero que 
murió el 6 de Jun o próximo pasado para que por el 
término de 15 dias contados desde la pub'icación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente 
en este juzgado el dueño ó dueños que se consideren 
con derecho con las justificaciones dé que intentes 
va'erse á deducir su acción en ta causa núm, 312 del 
95 contra Nicolás PanaUgin y otroi por hurto y fal
sificación. 

Dado en B tangas 4 20 de Diciembre de 1897.— 
Lúeas González.—Por mandado de sa Sría,, Fraucisce 
Gómez. 

Por el presente c to llamo y emplazo por pregón 
y edeto a1 testigo auseite ü. Filomeno Encarnactóa 
para que dentro de 8 dias contados desde esta fecha 
se presente en este juzgado á dec atar ea ís causa 
núm 10 del presente año que 'ustm/o por lesiones 
graves apercibido de pararle Ies perjuicios que ec. 
derecho hub ere lugar. 
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Dado em Batasgas á 6 de Diciembre de 1897.— 
iLtlcas Goaaalei.—Por anandado de su Sría., Franc seo 
C á t a -

Itoa José Emito Céspedes y Santa Cruz Juez de 
l a instancia en propiedad de la provincia de la 
Laguna estando en el juicio de sus funciones yo el 
infraoscrite Escribano doy ié. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo á Mariano 
JSaril so tero de 66 años de edad natural y vecino 
de Sta- Bosa de esta provincia para que en el tér-
anino de 30 días á contar desde la i.a publicación 
de este edicto en la Gaceta ofíc ai de Maní a se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia i fin de responder los cargos que 'e resu'tan 
ea la causa uám -3 que centra en el expresado B»rll 
se instruye por estafa aperebido que de no verificErlo 
se 'e dec^arsiá rebelde y contum&z y le pararan Ies 
perjuicios que en justicia hubiere jugar entendiéndose 
con ios Estrados de este juzgado las u'teriores dili
gencias i él rc?atms. 

Dado ea gta. Cruz de la Laguna i 27 de Diciembre 
íáe 189?.—José E . Céspedes.—Por mandado de 
se Sria.^ Marcos de La ra Santos. 

Con A gHstia Muñoz y Trugeda Doctor en derecho Juez 
de i .a instancia de esta provincia de Dumaguete 
Coita Orenla) de Isas de Negros 

Fo? e presente cito l amo y emplazo á les reos 
ausentes Januario Galera y el montes Dunoy el primero 
aatarai y vecino de esta Cabecera de 23 años de 
«dad casado jornalero de esUtura y cuerpo regulares 
sara entre larga color b anquisco con una cicatriz en 
ia me}lia >zqu erda peio cejas y ojos negros orejas y 
&oca rega'ares hijo de Bernardo y de Me caria Pinili 
«domcü ado ea el sitio de Talay de esta Cabecera y el 
segundo esea montes Dunoy N. de 24 años de edad 
é s esSatura baja cuerpo robusto co'or mo:eno cara 
redonda pelo cejas y ojos negros orejas y boca regu» 
Ja es para que dentro del término de 30 á h s á 
contar desde Ja ú'tma pubicadón en ia Gaceta ofic'al 
de Manila se presenten y comparezca en este juzgado 
a ea Ja cfrcel púbiiei de est* Cabecera para con«« 
lest r los cargos que contra los mismos resu tan pues 
de hacerlo así le oiré y guardaré justicia ó de 'o 
contrario e parará el periuicio que hubiere ugar. 

Dado ea Dumaguete / 8 de Noviembre de 1897. 
— A. Muñoz y Trugeda.^Por mandado de su Sría., José 
S , de ia Peña, 

f i iraaé Gómez y Sánchez de Casti 'a juez de 
s.a instancia de este paitido judie al de borsogon 
que de bailarse en ejercicio de sus funciones yo 
e5 Escriba»© doy fé. 
Pos ei presente cito lamo y emplazo al procesado 

m la causa núm. 39 de año 1896 por el dehto de 
íeotat va de vio ación llamado Tito Nidea indio soltero 
de 29 aScs de edad joma ero natura! de Cam l̂ g pro 
^Rnea de Abay y vecioo que fué de Iroein de esta 
áe Sorsogon e5 año 1896 para que por el término 
de 30 «¡Has á contar de este edicto en la Gaceta 
sñeia de Mani a se presente en los estrados de este 
juzgad© á en Ja cárcel pública de esta Cabecera á 
respondíET á Jos cargos que le resulta en la men-
sonada causa apere b do que de no hacerlo le pararan 
ios pemeios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897.= 
Manuel Gésoez.—Por mandado de su Sría, Sebastian 
Já no* 

Por el presente cito ^amo y emplazo al proce
sado Melecio Arrevato (») Baluya cuyes circunstancias 
persoa. les se ignoran para que en el término de 30 
dias á toatar desde la publicación de este edicto 
en l a Gaceta oficial de Menia se presente en 'os 
estrados de es^ juzgado ó en ia cárcel pública de 
esta provscia é responder 'os cargos que le resultan 
m l a causa n ú m . 52 de' año 1895 seguida por el de
lito de hiTto costra é m smo y otros apercibido que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
Subiere lugar-

Dado ea Sofsogoa á 2 de Diciembre de 1897.— 
Manuel Géccca—Por mandado de su Sría. Sebastian 

Por ei presente cito Ikmo y emplazo al proce« 
sado aissasle llamado Severo Habac natural de Casi* 
guraa de esta provincia de Sorsogon hijo de Matías 
y de Te masa Isarsa de 24 años de edad soltero em
padronado en la cibecería núm. 8 de D. S món Torres 
de estatuara fegu'ar boca ojos nariz y orejas regulares 
co'or sooreao sin vi rué'a ni 'uñares de su cuerpo 
pa?a qac por el término de 30 dias á contar des.'e 

Ja &a£li€fcc&a de este edeto en la Gaceta efícial 

de Manila se presente en los estrados de este juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á responder á 
los cargos que ie resultan en la causa núm. 78 del 
año 1894 que se sigue contra é mismo y otros por 
el delito de amez-s y detención ilegal aperebido que 
de no hacer o le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon á 2 de Diciembre de 1897 —Ma
nuel Gómez.—Por mandado de su Sría., Sebastian 
Juano. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de 1 a instancia de 
esta provincia que de estar en actual ejercico de 
sus funciones yo el actuario doy fé. 

Por ei presente cito lltrao y emplazo al procesado 
Alberto Santiago natural y vecino de Baliuag mayor 
de edad casado jornalero y del barangay de D. Tomis 
Fernando para que por el térnrno de 30 dias contados 
desde el siguiente al de la publicación se presente 
en este juzgado á las resu tas de la causa núm. 39 
seguida de oficio por lesiones. 

Dado en Bulac n boy 13 de Diciembre de 1897.— 
Damián Ramón.—Por mandado de su Sría , Francisco 
Ruiz. 

Por el presen e cito Hamo y emplazo al p-ocesado 
ausente Rafael A Imasan indio casado natural y veo no 
de Calumpit de 22 años de edad labrador empadro
nado en la cabecería de D. Cirineo Ramos de estatura 
alta pelo y cejas negros ojos pardos nariz chata babi. 
lampiña cara larga color trigueño boca pequeña cuerpo 
de'gado y con un luntr visib e para que por e tér
mino ordinario de 30 dias contados desde el siguiente 
al de a publxión de la presente comparezcan á 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia 
á contestar los cargos que le resu'tan en la csusa 
núm. 56 que inst'uyo contra el mismo y otros por 
rapto aperebido que de no hacerlo dentro del ex
presado término se le declarará rebelde parándo e los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacín á 15 de Deiembre de 1897. 
Daman Ramón.—Ante mí, Francisco Ruiz. 

Don Alejandro Estrada Al vare z Juez de i.a instancia 
accidental de este partido de Catbalogan. 
Por el presente cito Hamo y emp'azo a! procesado 

ausente Geróo mo Ssba'sa y Tomanan (a) Imoy 'ndio 
casado de 30 años de edad 'ab'ador natural y vee:no 
de Tarangnan de esta provincia de estatura y cuerpo 
regu ares pe'o cejas y ojos negros nariz chata boca 
regu ar barba ninguna y color moreno á fin de que 
dectro del término de 30 dfs comparezca ante este 
juzgado para cumplir la condena que le ha sido im
puesta en la causa núm. 15 del 2ño 1895 por hurto 
adv rtiéodole que de lo contrar o le pararan los per
juicios que h ya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan, 6 de Diciembre de 1897.— 
Blej^ndro Estrada.—Por mandado de su Sría, Bonu 
fació Ramos, Ramón Salcizar. 

Por el p ésente cito Hamo y emplazo al procesado 
Cía o ASÍS Cueva 'ndio soltero de 23 años de edad 
Somaten !abrador é̂  de estatura regular cuerpo del. 
gado cara ovalada nariz chata pómulos salientes frente 
estrecha barb poca pe o cejas y ojos negros á fia 
de que dentro del término de 30 días comparez a 
ante este juzgado ó en la ciicel pública de este par
tido para cump ir la condena que le fué impuesta en 
a causa núm. 51 por esttfa bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le pararon los perjurios que ea dere* 
cbo tuviere lugar. 

Dado en Catbalogan á 4 de Diciembre de 1897,— 
Alejandro Estrada.—Por mandado de su Sría, Boair 
fació Ramos, Ramón Saltzar, 

Con Antonio Sanz Conde Juez de i.a instancia inte
rino de este partido judicial de Nuev» Ecija. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al reo au
sente Marceo de la Cruz indio c sado labrador natural 
de Calumpit provincia de Buiacin y vecino de Santa 
Kcsa de esta de 26 años de eded para que por el 
término de 30 días contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Mamld se presente 
en este juzgtdo para hacerle est'ngu'r 'a pena de 4 
meses de arresto mayor que le fué impuesta por sen 
tencia ejecutoria reca'da en la causa núm. 6297 por 
te tativa de violación y lesiones menos graves. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero a toduS las autoridades 

tanto civiles como mi'itares y á los agentes de ^ 
po icia judicial para que se sirvan practicar activa; 
diligencias en busca de dicho reo y caso de ser habida 
me lo remita i este juzgado. 

San Isidro 27 de Diciembre de 1897.—Antonio San; 
—Por mindado de su Sría., Antonio juncadüla. 

Don Antonio Trujiilo y Sánchez Juez de i.a instan 
cía de este partido judicial de Lipa. 

Po' el presente cto llamo y emplazo al proce. 
sado ausente Ermin'ano Semaña natural y vecino del 
pueblo de Bauan de la provincia de Batangas para 
que por el término de 30 dias contados desde W 
pub'icadón de este edeto en la Gaceta oficial dri 
Manila se presente en este juzgado ó en la cárcel pú.i 
bica de esta villa á declarar en la causa núm. 465 
que instruyo contra el mismo por hurto bajo apercu 
¿'miento de que en otro caso se le pararán los per-4 
juicios que en derecho hubiere. 

Dado en Lipa á 16 de Diciembre de 1897.—A^to 
n'o Trujiilo.—Por mandado de su Srít., Matías Ray. 
mundo. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Juan Vispo y Víctor P'.cganiban na. 
tura'cs y vecinos de! pueb ode Tanauan p^ra que por el 
término de 30 dias con ados desde ia publicación de 
este edicto ea la Gaceta ofi iai de Mani a se pre
senten en este juzgado ó en la c rcel pública de 
esta Cabecera á responder á las resultas de la causa 
nútn. 104 que instruyo por hurto bajo apercibimiento 
de que en otro caso se Ita pararan los perú cios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la villa y Cabecera de Lipa á 15 de Di
ciembre de 1897.—Antonio Trujiiio.—Por mandado, 
de su Sría., Mctias Ray mundo. 

Por el presente cito Tamo y emplazo á Ies reo» 
ausentes Ciríaco Tizón indio casado con hijos de 32 
años de edad natural y vecino de esta vlla labrador 
sin instrucción ni apodo y Sergio Reyes indio casado, 
con Petra Miranda con hijos de 33 años de edad de. 
esta naturalezi y vecindad labrador sin instrucciáo-
para que por el término de 30 dias contados desde 
la publicacón de este edicto en la G ceta oficial dé. 
Manila se presenten en este juzgado ó en ¡a c?rcel 
púb ica de esta Cabecera para extinguir la condena 
que !e ha sido impuesta por Real sentencia recaída 
ia ceusa núm. 76 seguida en este,juzgado contra lo 
mismos y otros por lesiones graves bajo apercibimiento 
de que en otro caso les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 23 de Diciembre de 1897.—Antonio-
Trujiilo—Por mandado de su Sría., Matas Raymundo. 

Don Francisco Barros y Alvarez Doctor en Derecho] 
civil y Canónico Juez de 1 a instancia de esta pro
vincia que de estar en el actual ejércelo de sus fun
ciones yo el infrascrito actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo ai procesado-

ausente Antonio Doron vecino qae fué del pueb!o de; 
Pan tan de esta provincia cuyas demás circunstancias^! 
personales se ignoran á fin de que por el término de 
30 dias contados desde la fecha de su publicación 
comparezca á este juzgado á los efectos de ¡a causa 
núm. 90 por al'anamam ento de morada bajo aperc'bi-
m ento que de no hacerlo dentro del expresado té -*•] 
mino se le de-larará rebelde y contumaz. 

Dado en Capiz á 20 de Diciembre de 1897.-Fran
cisco Barrios.«=Por mandado de su Sría,, José^ 
M. García. 

Don Gerardo Prichard y Joa^s Capitán de C i b i l l e t ú Jaez instructor 
de csusas de la Capitanía geneiai y de la seguida á los ! 
paisanos Juan Mansagarres y Aniceto Fangol como sospecho» 
sos de insnrrectos. 

Por la presente reqiisitorla llamo cito y emplazo á lor 
referidos Jum Mansagarres y Aniceto Fangol el primero de I 
35 afios de edad de estado casado sin que se sepan más 
anteceaentes el segundo de 44 sños de edad viudo y natural' 
de S. Luis (Pampanga) para que en el término de 30 dias 
contados deide la publicación de la presente en la Gaceta' 
da Manila comparezcan en este juzgado de instrucción sito etr 
el Hotel de Oriente núm. 61 á fin de qce se ratifiquen' 
en las declaraciones que tienen prestada en la ya citada causa. 

A mi vez en nombre de S. M. el Rey (q D g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto C-TÍ1es como mi'itaret" 
para que notifiquen el paradero actual de dichos individuos. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—Eduardo Frichatd, 
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